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CONSULTAS 
 

Pregunta 5)  
Respecto al Comunicado 4 por la actualización de los antecedentes técnicos, 
consultamos si no será más conveniente eliminar el antecedente que vamos a 
sustituir y dejar sólo el nuevo completo para que no queden duplicados los 
registros, dado que los que se sustituyen son los que no se están tomando 
cuenta porque falta de información. 
 
Respuesta 5)  
En la versión actual los antecedentes técnicos no pueden ser modificados ni 
eliminados desde la aplicación cliente de Registro de Empresas. Para actualizar 
la información de una obra deben ingresarla como nuevo antecedente. 

 
 
 

 
 
 
 


